
 

 

 
 
Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el pliego de 
condiciones que rige la licitación. 
 
 En el apartado 14.- 4. DESCRIPCIÓN DE LOS ALCANCES DEL CONCURSO, sub apartado 4.4 
Terminales teléfonos fijos IP, del documento Pliego de Prescripciones Técnicas (Pág. 11 y 
12): 
 

1. Donde dice: 
 
Modelo Premium: dirigido a perfiles de Dirección (Pag. 11): 
 

• Dispondrá de al menos 12 teclas de función programables. Posibilidad ampliación 
teclas programables.  

 
Debe decir: 
 
• Dispondrá de al menos 4 teclas de función programables. Posibilidad ampliación teclas 

programables.  
 

2. Donde dice: 
 

Modelo Avanzado: dirigido a Jefes de Departamento y secretarias. (Pág. 12): 
 

• Dispondrá de al menos 12 teclas de función programables. Posibilidad ampliación 
teclas programables.  

 
Debe decir: 
 
• Dispondrá de al menos 4 teclas de función programables.  
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SERVICIO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO DE TELEFONÍA IP CORPORATIVA EN IFEMA 

 
 EXP.: 21/031 - 2000018488 

 
-. FE DE ERRATAS.- 

 
 
 


